4. Ámbito de Construcción de Ciudadanía: ESTADO Y POLÍTICA
Introducción

Los seres humanos necesitan una institución política para ser iguales: las leyes, señala Hannah Arendt, una de las más reconocidas y polémicas cientistas políticas, en sus reflexiones en torno a la esfera pública y la pluralidad. Las leyes no convierten lo diverso en idéntico e invariable sino que autorizan la posibilidad de las palabras y las acciones, en este sentido la ley hace aparecer a unos y otros como iguales frente a ella, frente a una norma consensuada, común. 
El ejercicio de la ciudadanía requiere de la distribución de la palabra, así como de la riqueza, pero no todas las voces tienen las mismas posibilidades de hacerse escuchar en sociedades y culturas estructuradas en la diversidad y la desigualdad. Sabido es que las leyes y las instituciones que respaldan la ciudadanía no son neutras sino resultantes de un proceso de disputa, no exento de conflictos, entre actores sociales con poderes diferenciales de incidencia en los niveles de planificación de la política pública. 
Las políticas públicas son consecuencia de las relaciones de fuerza en las distintas esferas políticas, es decir, en todos los espacios de interacción y disputa entre los sujetos para el establecimiento de formas de distribución y de relación. Se debe pensar en situaciones que van desde la negociación por el presupuesto para el comedor de la escuela y la definición de su menú, las movidas para encontrar lugar donde tocar con una banda de rock, la desigualdad en la distribución de las plazas en la ciudad, o las dificultades para acceder eficazmente a los servicios de salud.
En el espacio escolar y su articulación con la comunidad los actores institucionales cuentan con distintas formas de incluirse en la práctica política, entendiendo éstas como acciones cotidianas de participación e incidencia en su contexto sociocultural. En el paso por la escuela secunaria -al igual que en otros espacios sociales- se establece un entramado de relaciones en las cuales las personas interactúan, ponen en juego sus mitos, posibilidades de crear, limitaciones, valores, capacidades discursivas y persuasivas, sus inclinaciones autoritarias y/o manipuladoras (Ollier, 2005); allí se articulan las creencias y acciones en claves generacionales (jóvenes- adultos), de género (femenino-masculino), sexuales (varones-mujeres), etnicas, religiosas y de clase.

Este ámbito se plantea como el espacio privilegiado para el tratamiento de las temáticas vinculadas a las instituciones de la vida democrática, es decir a la relación de las personas entre sí y con el Estado para la constitución de un orden democrático. Se ofrecen por lo tanto elementos para promover una reflexión crítica sobre participación, ciudadanía y su vinculación con las políticas públicas en particular y lo político en general. Se enfatiza la necesidad de discutir sobre la interfase que se produce entre Estado-sociedad, lugar de origen y disputa en torno a las cuestiones que como sociedad se establecen como prioridad.
El análisis de la relación entre Estado y Política lleva a enfatizar la interrelación Estado-sociedad para interpretar el por qué de determinadas políticas y proponer un cambio de eje. Se propone un abordaje que enfoque el análisis de las cuestiones que involucran a los jóvenes en tanto problemas políticos, esto es “aquellos que requieren soluciones a través de los instrumentos tradicionales de la acción política, o sea, de la acción que tiene como fin la formación de decisiones colectivas, que, una vez tomadas, se convierten en vinculantes para toda la colectividad” (Bobbio, 1995:60) para promover de esta manera una ciudadanía plena.
El Estado se constituye en garante primero y último de las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de la ciudadanía.  Por su parte los ciudadanos, en forma individual o a través de sus organizaciones, son garantes del ejercicio ciudadano pleno y del cumplimiento del papel del Estado como garante principal. Para ello establecerán mecanismos de control sobre el cumplimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de la ciudadanía en el marco de un sistema democrático.
El Estado en Argentina

La formación del Estado
El concepto de Estado no es universal sino que responde a una construcción histórica. Se atribuye a Nicolás Maquiavelo (1469-1527) el ser el primero que acuñó el término en su obra El príncipe, al proponer la unificación de las ciudades italianas a partir del poder coactivo del príncipe. Entre otras definiciones, para el sociólogo alemán Max Weber (1864-1920), el Estado es el “instituto político de actividad continuada, cuando y en la medida en que un cuadro administrativo mantenga con éxito la pretensión al monopolio legítimo de la coacción física para el mantenimiento del orden vigente” (Weber, 1944:53), es decir, la institución que se arroga el ejercicio del  monopolio de la fuerza legítima o del uso de la violencia legítima. Para Karl Marx (1818-1883), es el órgano político, jurídico e ideológico que defiende los intereses de la clase dominante, es decir, en el modo de producción capitalista, la burguesía.

En La formación del Estado Argentino, Oscar Oszlak (1997) describe que “la conformación del Estado Nacional supone a la vez la conformación de la instancia política que articula la dominación en la sociedad, y la materialización de esa instancia en un conjunto interdependiente de instituciones que permiten su ejercicio”. El Estado verificaría entonces su existencia a partir de un conjunto de atributos que definen la “estatidad” –la condición de “ser Estado”-, es decir, el surgimiento de una instancia de organización del poder y de ejercicio de la dominación política. El Estado es, a la vez, relación social y aparato institucional. Y la estatidad supone para el autor la adquisión por parte de esa entidad de cuatro  propiedades que hacen referencia a la capacidad para internalizar una identidad colectiva, ser reconocido por otros Estados, contar con el monopolio de los medios organizados de control y crear un conjunto de instituciones públicas con reconocida legitimidad para extraer establemente recursos de la sociedad civil (Oszlak, 1997).

Para la construcción del Estado Nacional en Argentina, hacia finales del siglo XIX, era necesario solucionar, siguiendo a Natalio Botana, tres problemas básicos: integridad territorial (entendida como el ámbito espacial sobre el que debería ejercerse el poder político); la identidad nacional (los pueblos dispersos instalados en este territorio abrían el interrogante de saber si estaban dispuestos a integrar una comunidad más amplia que la de aquellas comarcas limitadas en donde nacían y percibían el marco natural de su vida cotidiana) y el régimen político (implantar en ese territorio, y a partir de esos pueblos diversos, un modo estable de gobernantes capaces de formular decisiones autoritarias que comprometieran a esa comunidad naciente en su conjunto).
La construcción del Estado y la instauración del régimen político precisan que, por la vía de la coacción o del acuerdo, un determinado sector del poder, de los múltiples que actúan en un hipotético espacio territorial, adquiere control imperativo sobre el resto y lo reduce a ser parte de una unidad más amplia, es decir, se constituye en aquel que ejerce el ejercicio del monopolio de la fuerza legítima.

El Estado en Argentina se conformó bajo una forma de dominación oligárquica. Ello significó y se basa en la exclusión de la mayoría de la sociedad de los mecanismos de decisión política. Oligarquía es también exclusión en todos los campos: económico, social, político y cultural y en ese sentido, es el concepto opuesto de democracia. Waldo Ansaldi utilizó la metáfora de la mano de hierro en guante de seda para conceptualizar el término oligarquía en América Latina en donde la frivolidad aparece como nota distintiva en el comportamiento cotidiano (vestimentas, lenguaje, poses, hábitos, modas) y esconde, detrás o debajo de la seda, una mano férrea que excluye y sueña con eliminar a todos aquellos sectores que atentan contra la posesión y la legitimación de valores considerados fundamentales para concentrar el poder político: la posesión de grandes extensiones de tierra, el apellido, el ocio, la raza blanca y el dinero.

Este proceso de construcción del Estado Nación se estructuró en torno a un modelo agro exportador que tenía como objetivo incorporar como mano de obra al inmigrante europeo que excluía e invisibilizaba otros sectores como los mestizos, criollos, negros e indígenas. Pero aún dentro de esta pretensión de universalismo restringido políticamente era excluyente, lo cual originó el surgimiento de partidos y movimientos políticos como el radicalismo, el socialismo y el anarquismo, exponentes de las nuevas clases medias y el proletariado urbano que pugnaban por tornar visibles sus reclamos de democratización. Estos movimientos, con diferencias en sus métodos e intereses, lograron filtrar lentamente las voces de otros actores, proceso que la sanción de la denominada Ley Saenz Peña cristalizó, con los límites conocidos pero también con los avances que produjo la llegada de la “chusma” radical al gobierno en 1916, que si bien mantuvo el mismo sistema económico propició algunas políticas tendientes a integrar a estos sectores como el apoyo a la reforma universitaria de 1918, el rol del Estado en la explotación del petróleo y la democratización de las instituciones estatales.

El proceso de desarticulación del Estado Oligárquico, comienza a gestarse en Argentina a partir de la crisis económica mundial de 1929, el revelamiento del agotamiento del modelo económico agroexportador que ya mostraba debilidades desde la década del veinte y la consecuente necesidad de los países de América Latina de propiciar un proceso de industrialización por sustitución de importaciones. Todos estos aspectos fueron minando la influencia política de los sectores sociales vinculados al sector agroexportador y al modelo de dominación oligárquica. El primer golpe de Estado de la larga lista de los que sufrió e país, el del 6 de septiembre de 1930 reconfiguró las posiciones políticas en un intento de la clase dominante, aliada a elementos fascistas, por no perder su influencia y beneficios en un mundo en plena transformación. Al mismo tiempo, se hace necesaria la intervención estatal en economía. El proceso social de migración interna, de las provincias a las nacientes industrias de la zona periférica de la ciudad de Buenos Aires lleva al escenario público a un nuevo actor social protagónico: los trabajadores de las fábricas.

Hacia mediados de la década del cuarenta comienza a consolidarse un modelo de Estado fuertemente intervencionista en economía, cuyo modelo es el Estado de Bienestar Keynesiano, basado en la redistribución de la riqueza y que amplia la participación política a los sectores populares: se lo suele denominar Estado  Social. Uno de los atractivos principales del peronismo –que es régimen político con el cual coincide éste período histórico- reside en su capacidad para redefinir la noción de ciudadanía dentro de un contexto más amplio, esencialmente social. La cuestión de la ciudadanía en sí misma, y la del acceso a la plenitud de los derechos políticos, fue un aspecto poderoso del discurso peronista, donde formó parte de un lenguaje de protesta, de gran resonancia popular, frente a la exclusión política. (James, 1990:27).

Modelos de Estado y Juventud en Argentina
La irrupción de la juventud en la escena pública en Argentina coincide históricamente con los intentos políticos de implementación de dos modelos de estado fuertemente excluyentes de amplios sectores de la sociedad: El Estado Desarrollista y el Estado Burocrático Autoritario. Por un lado, El Estado desarrollista propuesto sobre todo, a partir de la presidencia de Frondizi hacia hincapié en el desarrollo de una industria pesada en el país a partir de la afluencia de capitales extranjeros al mismo tiempo, que se volvía fuertemente represiva en el campo de lo social. El marco político es la proscripción del peronismo –entonces el partido mayoritario de la sociedad- y la constante intromisión de las FF.AA en el ámbito público.
Por otra parte, la implementación del Estado Burocrático Autoritario (EBA), según la conceptualización de Guillermo O’Donnell, coincide con la dictadura militar instaurada después de golpe de Estado de 1966 y que se prolonga hasta 1973 autodenominada “Revolución argentina”. El EBA es producto de una crisis global de hegemonía del conjunto de la clase dominante, es decir de la imposibilidad de que algún sector de la sociedad imponga su dominación legítima y por lo tanto su proyecto económico, político y social. Este rasgo produce dentro de los sectores más reaccionarios de la sociedad una idea de “amenaza” de que los sectores populares puedan imponer un proyecto más allá de los parámetros de las sociedades capitalistas. Frente a esta “amenaza comunista”, se impone un  Estado que se caracteriza por anular los mecanismos políticos y democráticos con el fin de restablecer un determinado orden social y económico que había resultado alterado por una considerable organización autónoma de la población y en especial de los trabajadores. Lo que se pretende reestablecer es el modelo económico desarrollista basado en la incorporación de capitales transnacionales.
El tipo de Estado vigente en la Argentina con el golpe del 66´ ´ rearticula la dominación, no sólo de la tradicional desigualdad de la sociedad a pesar de la supuesta igualdad ante la ley que significa cualquier Estado capitalista sino que incluso expresa la exclusión lisa y llana de los sectores populares al eliminar las mediaciones de ciudadanía y de nación que enmascara la real desigualdad (O’Donnell: 1982). Por lo tanto los presupuestos del concepto de ciudadanía de igualdad abstracta y el sufragio y la protección jurídica frente a los actos arbitrarios (ciudadanía política y civil según el desarrollo que venimos realizando) y la mediación del nosotros (vinculado con la tradición populista argentina) que representa la nación en tanto identidad colectiva y solidaridad por encima de las distinciones de clase son desplazadas, reinstaurándose la jerarquía. El EBA en Argentina fue fuertemente represivo y moralista en el campo de lo social. Los jóvenes, que, por esos años, se constituían en un grupo etario identificable en el campo público fueron el sector más castigado por esas políticas. Se hicieron campañas contra las minifaldas, los cabellos largos de los jóvenes y las vestimentas de colores vistosos de manera paralela a acciones tales como corte de cabellos con bayonetas de la policía, humillaciones y represión policial, arrestos en comisarías, razzias en lugares públicos, hoteles alojamiento y clubes mal iluminados. Se prohibió la actividad política de los estudiantes y se anuló su tradicional derecho a participar, junto con los académicos y los graduados, en el tradicional sistema tripartito de la administración universitaria. Una de las cúspides de todas estas medidas represivas fue la llamada “Noche de los bastones largos” el 29 de julio de 1966 cuando los policías montados federales irrumpieron a caballo en la Universidad de Buenos Aires, ordenaron a los estudiantes y a los docentes que la desalojaran, usaron sus porras con indiscriminada ferocidad contra los desobedientes e hicieron centenares de detenciones a la par que sesenta estudiantes  debían ser hospitalizados. Dos meses después, en una manifestación estudiantil, la policía de Córdoba hería mortalmente al joven Santiago Pampillón. Tres años después, los hechos protagonizados por estudiantes y obreros en la ciudad de Córdoba –obreros de fábricas transnacionales paradigmáticas del modelo económico desarrollista- denominado bajo el nombre de “Cordobazo” significa el comienzo del fin de modelo que pretendió imponer el EBA.
Por esos tiempos donde tienen lugar la noche de los bastones largos, el cordobazo (un año después del mayo francés), la presentación en sociedad de Montoneros con el secuestro y asesinato de Aramburu (realizado justamente en el primer aniversario del cordobazo) pero también los de la transformación de esa “juventud maravillosa” en “imberbes”
 se produce la visibilización de la juventud y su emergencia como actor y como objeto de estudio. Es, en definitiva, el momento del crecimiento de las organizaciones político-militares así como de la aparición de un fenómeno cultural que tendrá fuertes repercusiones sociales y políticas: el rock nacional. Mientras la vanguardia artística y cultural porteña experimenta en los happenings del Di Tella
 (Pujol: 1999) se inician otro tipo de movilizaciones mediante las cuales los sectores tradicionales del poder intentarán contener a los jóvenes. Es el caso de las peregrinaciones a la basílica de Luján, que comienzan en 1974. El contexto de movilización social y protesta obrera, estudiantil y popular es pues el telón de fondo donde se desarrollan los acontecimientos. Expresando modos diversos de crítica al orden de las cosas. Época donde los jóvenes emergen como una importante franja del mercado de consumo pero fundamentalmente se caracterizan por diferentes formas de sociabilidad, de establecer relaciones afectivas, entender la autoridad o vivir su sexualidad, que contribuyeron a pensar a la juventud, también en la Argentina, como un estrato social independiente. Hacia fines de los años 60´ y comienzos de los 70´, al igual que en otros lugares del mundo, la juventud argentina adquirió un papel protagónico en el plano político, social y cultural, a partir de un cuestionamiento de los valores vigentes tanto en lo que respecta a la vida privada como la pública, politizándola (Ollier:1998).
El Estado terrorista implementado a partir del golpe de estado de marzo de 1976, cobró entre sus principales víctimas a los jóvenes. Según los cuadros estadísticos proporcionados por el Nunca más, casi del 45 % de los desaparecidos por el terrorismo de Estado se hallan en la franja etaria de los 16 a los 25 años, un 26 % restante se ubica entre los 26 y los 30 años
. El hecho, entre tantos otros, tristemente conocido como La noche de los lápices en el cual varios adolescentes que habían participado de una marcha en pro de boleto estudiantil fueron secuestrados de sus domicilios, torturados y asesinados por las fuerzas armadas se constituyó en paradigma de esa época.

Estas experiencias de participación llegan a su fin con la brutal represión y el terrorismo de Estado impuesto en el país a partir del golpe de 1976. Ese año finalmente la ideología del golpismo fue todavía más revolucionaria respecto al golpe del 66´: intentó instaurar un disciplinamiento social y esbozar un cambio en la estructura económico-social del país; la conflusión de la Doctrina de Seguridad Nacional
 junto a un proceso de desindustrialización y apertura económica. El mismo reconfiguró el espacio público y privado, perdiendo dichas esferas su diferenciación (Filc: 1997). El Estado desde su autodefinición como guardián de la nación interpeló el rol de las familias ante la “enfermedad” subversiva que corroía la sociedad. Ese lugar de amor “natural”, unidad mínima de una nación pensada como gran familia debía ser la encargada de preservar a la juventud, enderezarla, cuidar a los verdaderos hijos impidiendo que se transformen en subversivos. En el discurso y en la práctica “la concepción de la nación como familia daba lugar a la definición de las relaciones políticas entre el Estado y los ciudadanos como familiares, de modo que los derechos y deberes de la ciudadanía eran reemplazados por la obediencia filial (Filc, 1997:47). En la gran mayoría de los municipios del país los militares convocarán a “vecinos prestigiosos” para gobernar remarcando la tajante separación entre administración y política que desde sus origenes mantenía esta forma de organizar el poder local
.

Todos éstos hechos, a los que puede sumarse también la guerra de Malvinas que implicó la muerte de centenares de jóvenes, parecen consolidar en el imaginario social la idea de que hay una fuerte imbricación entre la juventud que participa políticamente y la tragedia. La instalación de ese supuesto viene a sumarse a toda una serie de representaciones negativizadoras de la juventud  que pretenden instalar a los jóvenes en el campo de las imposibilidades. La cristalización de esos discursos parece tener como objetivo la paralización del accionar político de los jóvenes.  De aquellos jóvenes que las sociedades modernas visualizan, al decir de Foucault, “como la forma actual de una juventud que, desde la época del Medioevo, de Roma y de Grecia, nuestras sociedades no han podido integrar; a la que han temido o rechazado sin llegar nunca a domarla, excepto, de vez en cuando, haciendo que la mataran en la guerra”.
Finalmente, a principios de la década del noventa, sobre todo a partir de la Ley de Reforma del Estado de 1991,  comienza a gestarse en Argentina una serie de políticas que tienden a la instauración del Estado Neoliberal, caracterizado por el desmantelamiento del Estado de Bienestar, el achicamiento del sector público y la privatización de ámbitos tradicionalmente reservados al Estado como la prestación de servicios públicos básicos para la sociedad. En el plano económico, social y cultural, el Estado Neoliberal propicia la liberalización e internacionalización de los mercados, la libre competencia, el fin de los proyectos colectivos y la reificación del sujeto como consumidor.
Para los primeros años del siglo XXI, en un país donde se ha profundizado la polarización social, y donde la fragmentación ya no puede ser analizada como un elemento coyuntural sino como un factor estructural de la realidad local, los investigadores dan cuenta de la existencia y superposición de varios modelos de ciudadanía. Por ejemplo Svampa (2005) delinea tres modelos de ciudadanía: patrimonialista, consumidor y asistencial-participativo, marcando correspondencias con diferentes sectores sociales en tanto modelos de diferente y desigual posibilidad de ejercicio de la ciudadanía.
El politólogo Guillermo O’Donnell acuñó el concepto de “democracia delegativa” para caracterizar las “nuevas democracias” que se construyeron en muchos países de América Latina durante la década de 1990 y que aparecen combinando distintos rasgos que se han vertebrado alrededor de la herencia de los regímenes precedentes autoritarios. Es decir, aparecen teniendo rasgos de continuidad con las dictaduras militares de las décadas del setenta y ochenta. La nueva democracia es de carácter delegativo, porque presenta una mayoría electoral que faculta al Poder Ejecutivo, por el término que ha sido electo, a hacer lo que le parezca adecuado para el país, a convertirse en la “corporización y el intérprete de los altos intereses de la nación” y en el único garante del orden social. Otras características de las democracias delegativas son: la corrupción como elemento estructural y la “propagación de zonas marrones” o áreas en que la eficacia de un orden nacional representado por la ley y la autoridad del Estado se desvanecen. Esto conlleva situaciones en las que sectores de la población no acceden con igualdad al cumplimiento de sus derechos y donde la obligación del Estado en la administración de justicia y la seguridad de la población es cuestionada.
Acerca de lo legal y lo legítimo
Transformaciones ocurridas en nuestra la sociedad, construcciones culturales que se han instalado tornándose hegemónicas, y singularmente formas que tomó la micro-sociabilidad, han alejado a muchos sujetos de las instituciones y tornan dificultosa la exigibilidad de derechos y el cumplimiento de responsabilidades. La estructura social polarizada, la segregación urbana en aumento, la fragmentación del sistema educativo, la multiplicación indefinida de gustos, consumos y estilos. Todos términos que describen en el sentido de des-unión, de no reconocimiento de comunidad política, de no ser parte de un común sino de muchos desiguales y distintos.

La imposibilidad de ser justos entre un nosotros, de cierta práctica recíproca de justicia, el no compartir espacios de relación inter clases, los cambios en la estructura de oportunidades provista por el Estado y el mercado de trabajo roen la relación entre individuos. El momento actual se puede caracterizar por un Estado más presente en las necesidades de las familias, especialmente en los sectores populares, pero discutido su rol de garante de la igualdad ante la ley. Por su parte el mercado de trabajo ha pasado de ser un lugar de espacio de experiencia de la ley a terreno de aprendizaje de injusticias propio de lo que sucedía antes de la conquista de los derechos sociales (Kessler: 2004). 

A esto se suman altos niveles de desconfianza de la ciudadanía hacia el Estado. Han sucedido cambios socioculturales que enmarcan (en tanto proceso dialéctico, actuando complejamente como causa, consecuencia y transformación) una crisis del Estado que se produce según O'Donnell (1993) en tres dimensiones: territorial, al no tener llegada en todo el país, funcional relacionada a la eficacia de la ley, y simbólica al disminuir la percepción de que la acción del Estado tiende al bien común.
Los adolescentes y jóvenes son de los grupos sociales más afectados por las prácticas de violencia institucional. Los casos de “gatillo fácil” en los cuales, de acuerdo al informe de la Correpi para 2003 y 2004, “casi todas las víctimas responden a una misma definición de clase: jóvenes pobres, desempleados y excluidos” (Informe Correpi: 2003 y 2004), sirven de ejemplos paradigmáticos para mostrar una característica relevante de la relación entre este sector social y algunas agencias estatales. Desde la experiencia de esos casos, que se acumulan en la memoria repetitivamente porque no dejan de suceder mes tras mes, nombre tras nombre, en una consecución de acciones injustas e ilegales
, se aprende una relación de ciudadanía que entraña desconfianza y temor ante algunos agentes del Estado. La violencia institucional como son y el melodrama de la inseguridad restringen el ejercicio ciudadano, llevando a un incremento de la desconfianza hacia las instituciones estatales, pese a lo cual la escuela continúa gozando de amplia legitimidad.
La historia nacional y su reconstrucción en la memoria colectiva, lleva la impronta de que la violencia institucional, para el caso en su formato extremo de terrorismo de Estado, coloca una mira especial en las nuevas generaciones: el 60% de los detenidos desaparecidos en la dictadura militar eran jóvenes. Esta marca histórica se reactiva en cada acción violenta sobre los jóvenes. La ocupación de la esfera pública luego de Cromañón sirve como muestra de la re-creación de una consigan que une simbólica y fácticamente dos momentos de la historia, encadenando memorias y reclamos: “Ni olvido ni perdón por las víctimas de Cromañón”
.

La percepción, sensación o vivencia de un sin sentido en un país que se piensa a sí mismo en crisis permanente, inmoviliza. La víctima se traduce en episodios melodramáticos, se teatralizan los acontecimientos, se reitera y evoca la violencia. Por su parte también el delincuente exige las cámaras, que su historia justifique lo que hace, su drama familiar. El sufrimiento y el dolor, eternos acompañantes, reprocesan los conflictos sociales en clave afectiva. La violencia al repetirse aterra, anulando otras dimensiones para comprender los fenómenos que la sociedad atraviesa. La extensión de la legitimación de la justicia por mano propia, la proliferación de alarmas y guardias de seguridad, la idea de que el Estado “no hace nada” (compartida por diferentes clases sociales) y posibilita la emergencia de un discurso hegemónico que señala al movimiento de derechos humanos como que “sólo se ocupan de los derechos humanos de los delincuentes”, que pide la implementación de mano dura y pena de muerte, los linchamientos, la emergencia de la teoría lombrosiana, legitimándose así los abusos policiales. Presentando conflictos observados, como si fueran ajenos y cercanos a la vez, desde la silla de la cocina esperando la comida o en una discusión de sobremesa donde pensamos que “todos los políticos son corruptos” o “y qué querés con este país”. Pegados a la pantalla miramos por televisión “Policías en acción” o “Cámara Testigo” donde los jóvenes siempre aparecen protagonizando peleas, tragedias o alegrías, una tras otra en una apariencia de similitud, en una sucesión sin explicación, confusos y estereotipados víctimas y victimarios son presentados y se construye un nuevo rostro para el miedo: joven, pobre y desempleado. En este discurso no hay otro camino a seguir que no sea: “hay que poner orden” y “vivir seguros”, como si la desigualdad social fuera inevitable, cual melodrama apocalíptico. No vale la pena participar “si total….”, este sería el consejo a seguir. En este aspecto resalta Monsivais “no se cree en la autonomía moral de las personas, sino en el fatalismo: unos nacen para ser asaltados y otros para delinquir” (Monsivais, 2005:20).
Nuevas relaciones se configuraron dentro de la sociedad que obligan a repensar las interpretaciones que se venían realizando en torno a las políticas públicas. Por ejemplo en las últimas dos décadas tuvo lugar una creciente individualización de la política donde lo sustancial sería preservar la relación personal que permite no perder el trabajo, mantener el plan, conseguir el ascenso, entrar al boliche, evitar al cana, preservar la elección sexual de miradas ajenas, salvar el matrimonio aunque cueste algunos golpes, conseguir un favor, zafar la multa, que el médico atienda rápido, los hijos pasen de grado, conseguir el descuento e innumerables etcéteras. La apelación en tanto sujeto de derecho aparece reemplazada por una lógica de arreglo.
Se vive una época de transición donde los marcos que daban contención a la vida de los individuos mutan, desdibujándose la idea de un tercero que intervenga en los conflictos. El sentido de la justicia se individualiza, bien en el dolor concentrado en los familiares, en la bondad o victimización ante los casos de gatillo fácil.  “Era un buen pibe”, “no andaba en nada raro” son las frases que desnudan y de alguna forma legitiman que aquellos que no son buenos y andan en cosas raras (con el inconveniente adicional de pensar que es aquello raro) pueden ser objeto de gatillo fácil. En el contexto de la transición democrática de los años ochenta el juicio a las juntas militares limitó las revanchas personales; en la actualidad años de desinstitucionalización y naturalización de la impunidad aportan a la construcción de otras legitimidades, sectorizadas, de unos contra otros, tales como las reivindicaciones de venganza.
Es imperioso dar visibilidad a otras formas que existen de relación entre los adolescentes y jóvenes y el Estado. Los crímenes cometidos “a través de” o “desde el Estado”, en el sentido tanto del terrorismo de Estado como de vejaciones de derecho por agentes o agencias estatales en democracia, sientan las bases de una enseñanza de inaccesibilidad al cumplimiento de derechos y responsabilidades en la sociedad;  erosionando, carcomiendo, el sentido de comunidad política, por la ausencia de un marco reconocido subjetiva y objetivamente por los sujetos, un criterio y sentido común o consensuado, de construcción de legalidad y legitimidad. Lo que claramente las y los jóvenes nombran como “acá las reglas no son iguales para todos”. Esta situación no es de ningún modo exclusiva de las nuevas generaciones, en todos los grupos de edad puede reconocerse esta incertidumbre frente al accionar del Estado (muchas veces confundido o convertido en sinónimo de gobierno o funcionarios).
En este aspecto se considera que las funciones del Estado deben aportar una visión de futuro, constituir las instituciones necesarias y manejar los conflictos ya que sólo el Estado puede legalizar una nueva realidad institucional que disminuya la incertidumbre. 

Lo político y la acción política
Participación y democracia
Es posible definir la participación como”aquel conjunto de actos y actitudes que sirven para influir de manera más o menos directa y más o menos legal en las decisiones, en el sistema político o en cada una de las organizaciones políticas, así como en su selección, para conservar o modificar la estructura (y por lo tanto los valores) del sistema de intereses dominantes” (Serrano; 1999:25). El mismo autor, retomando la conceptualización propuesta por Sherry Amstein, señala que existen distintos tipos de participación: la simbólica, la decorativa, la manipuladora. En la participación decorativa y la manipuladora no existe consulta alguna, generalmente no entienden de qué se trata (ni se pretende que lo hagan) o son utilizados para consolidar estructuras de los adultos.

Es necesario no solamente mirar hacia los jóvenes y su “supuesta” falta de participación sino plantear desde las políticas públicas, las instituciones y desde los movimientos sociales, tradicionales, nuevos y novísimos qué se hace por ellos. En este aspecto consideramos fundamental no solo la participación de los jóvenes sino la “participación con decisión” para generar una correlación de fuerzas tal que permita introducir cuestiones desde sus necesidades. La falta de participación (su déficit) deja espacio libre para la acentuación de los rasgos dominantes del sistema y para los privilegios de unos pocos sobre la mayoría.

Esta materia se presenta en un momento en el cual  la escuela media parece estar atravesando una transición desde formas más autoritarias hacia la concreción de un marco democrático y justo. Transición que necesita, tal como señala Sennett (2006) que la política recupere la posibilidad de imaginar. Fue el discurso de Martin Luther King “I have a dream” (“Yo tengo un sueño”) el que impulsó a la búsqueda de justicia utilizando un lenguaje que apeló al potencial personal y a la superación de los hábitos de años de separación racial logrando movilizar a numerosos grupos a la acción. Es momento de encontrar para la escuela un discurso que logre superar los hábitos de una autoridad anclada en visos de autoritarismo, de un respeto entendido como sostenimiento de la jerarquía antes que como reciprocidad entre los diferentes actores institucionales.

La concreción de una convivencia democrática en las escuelas ha pasado a ser uno de los anhelos del sistema educativo, muchas veces sustentado en un discurso que busca la armonía y aborrece el conflicto. Uno de los cambios de mayor impacto en la escuela media en la mayoría de las jurisdicciones del sistema educativo argentino tiene que ver la constitución de nuevos órdenes normativos para regir la disciplina, la convivencia y el gobierno. Diversas investigaciones sobre los reglamentos de convivencia destacan la conformación de normativas que hacen hincapié en los derechos y responsabilidades de los alumnos más que en las de todos los actores institucionales.  De esta forma se desvanece la posibilidad de generar compromisos en torno a derechos que la institución reconoce como expectativas compartidas por los diferentes actores. La norma escolar emerge sustentada en una mirada adultocrática que se combina con una manera de pensar la autoridad rígida, sin posibilidades de ser cuestionada que pareciera orientarse más al sostenimiento de la jerarquía, que a explorar maneras diferentes de respaldarla. 

En el espacio de esta materia se propone promover el involucramiento de los jóvenes sin igualar participación a consenso. Chantal Mouffe cuestiona la búsqueda de consenso hacia la cual la política democrática tiende en los últimos años, apelando más bien a que «el conflicto en las sociedades democráticas no puede y no debería ser erradicado, puesto que la especificidad de la democracia moderna reside, precisamente, en el reconocimiento y la legitimación del conflicto» (Mouffe, 2005:86). En tanto la distinción nosotros/ellos es constitutiva de la política como espacio de antagonismos y prerrequisito para la formación de identidades, resulta esencial establecerla de manera tal que sea compatible con el reconocimiento del pluralismo. De esta forma «lo que la política democrática requiere es que los otros no sean vistos como enemigos a ser destruidos sino como adversarios cuyas ideas serán combatidas, incluso de modo virulento, pero cuyo derecho a defenderlas nunca será puesto en cuestión» (Mouffe, 2005:86). Posibilidad de disentir en vez de uniformidad de pensamiento. Adversarios con quienes compartimos una lealtad común hacia ciertos principios pero con los cuales podemos tener interpretaciones diferentes sobre los caminos a seguir. Reflexiones que brindan herramientas para pensar el análisis sobre la manera en la cual se despliegan en la actualidad los vínculos en las escuelas.
Adolescentes,  jóvenes y participación política

La irrupción de los jóvenes en la escena pública y en el campo de la política  se puede ubicar en los movimientos estudiantiles de finales de la década de los sesenta. La rebelión estudiantil de Mayo Francés tuvo su eco en diferentes partes de mundo: Praga (la llamada “Primavera de Praga” en Checoslovaquia), Tlatelolco (México), Córdoba (el “Cordobazo” en Argentina), Berlín, Madrid, Río de Janeiro y Montevideo, entre otros. En éstos lugares, los jóvenes comenzaron a adherir a la política, por fuera de las estructuras tradicionales de los partidos políticos. Los estudiantes se volcaron a las calles junto con los trabajadores y los obreros y reclamaron la igualdad de derechos, la justicia social, más imaginación y creatividad en las aulas, menos autoritarismo por parte de los profesores y adultos, libertad para vivir y expresar sus sexualidades  y el fin de la explotación del hombre por el hombre. Un modo de expresión característico de la rebelión estudiantil de mayo de 1968 fueron los grafittis que los jóvenes pintaban en las calles de París: “La poesía está en la calle”, “La imaginación al poder”, “Profesores: ustedes nos hacen envejecer”, fueron algunas de las consignas que se volvieron paradigma de una época.

Por esos mismos años, centenares de jóvenes en una manifestación en las calles de Washington contra la guerra de Vietnam, entregaban flores a los soldados mientras éstos les apuntaban con fusiles. El lema de esos jóvenes era: “Hagamos el amor y no la guerra”. Fueron las primeras manifestaciones públicas de un movimiento social y cultural juvenil que fue llamado  “hijos de las flores” o hippies. Se rebelaban contra la sociedad de consumo capitalista y practicaban la vida comunitaria y el amor libre fuera de las ciudades y vestidos con colores llamativos, alejados de toda formalidad. Hacia finales de la década del sesenta y principios de los setenta, muchos jóvenes se integraron a las guerrillas y a los movimientos de resistencia en distintas partes de América Latina como respuesta a las injusticias sociales, a los gobiernos dictatoriales y a las democracias militarizadas que imposibilitaban la participación política por la vía institucional.
En la actualidad, es frecuente escuchar que los jóvenes no se interesan por la política, que descreen de todo, son “apáticos” y ni siquiera conocen la tradición de los partidos políticos. “Este discurso del sentido común, es refrendado en algunas ocasiones por investigaciones científicas que dan cuenta del bajo interés de los jóvenes por participar de partidos políticos” (Chaves, 2005). Esta afirmación implica una confusión de términos y cuestiones que restringen “lo político” a las estructuras partidarias, y por otro lado, presentan el descreimiento en “los políticos” y “la política” como una característica exclusiva de las nuevas generaciones, y no como un sentido que circula actualmente entre diversos grupos etáreos.

El énfasis en un tipo particular de participación remarca la jerarquía de la palabra adulta a partir de un acercamiento hacia los jóvenes sobre cómo ellos “deberían ser”. Muchas veces los adultos fomentan un tipo de participación desde una definición de lo que se entiende por la misma que está de acuerdo a preconfiguraciones no construidas por los jóvenes, incluso es muy común que aparezcan teñidas de nostalgia sobre cómo era la participación política en su propia juventud. En este punto, quizás valga la pena pensar en formas alternativas de vivir la política y lo político, no necesariamente ligados a lo institucional. Beck (1997) ha señalado que los jóvenes sostienen una negación de la política desde una postura altamente política. La participación adquiere similares características volátiles a otros ámbitos de su vida. Lo que en muchos casos contrasta con la formalidad, la rigidez y la institucionalización de la esfera política más clásica. Esto permite pensar la política y lo político de manera amplia y no restringido a ciertos esquemas institucionales o acerca de cómo debería ser la participación. Implica también que es posible que en las escuelas emerjan formas de participación democrática no coincidentes con las desarrolladas por los adultos o que incluso no serían llamadas por ellos participación pero que dejan huellas más que visibles a partir de entablar relaciones intergeneracionales desde un plano de mayor reciprocidad. 

 Los jóvenes suelen ser protagonistas cuando se generan hechos políticos: las marchas de silencio por el crimen de María Soledad Morales, movilizaciones en reclamo de justicia: por el conscripto Omar Carrasco (asesinado a golpes mientras cumplía el servicio militar obligatorio); por Walter Bulacio (asesinado por la policía después de ser detenido al salir de un recital del grupo Los redonditos de ricota), por Sebastián Bordón (muerto en circunstancias misteriosas después de haber sido detenido por la policía mientras estaba en su viaje de egresados), por las víctimas del incendio de la discoteca República Cromañon; por el crimen del maestro Carlos Fuentealba asesinado por la policía en el marco de una manifestación por mejoras salariales. Asimismo estuvieron en las movilizaciones después de la crisis económica, política y social de diciembre 2001 y están en los movimientos de desocupados.

El devenir histórico muestra que los jóvenes han participado y participan en política de diferentes maneras. Participar en política no implica solamente votar, ocupar cargos en el gobierno o formar parte de un partido político. Sino también, entre otras acciones, asistir a manifestaciones; supervisar las acciones de los representantes y autoridades públicas; reclamar, opinar, apoyar o criticar las decisiones de los gobernantes; deliberar, dialogar y confrontar pacíficamente las ideas sobre los asuntos de interés público; poner en práctica la decisión de la mayoría, respetando las minorías; informar y ser informado de los asuntos públicos, es decir, de aquellas cuestiones que afectan al conjunto de los integrantes de una asociación, una comunidad o el Estado. La palabra política proviene etimológicamente del término griego polis, generalmente traducido por ciudad – Estado, en alusión a la autonomía política de las ciudades griegas antiguas, y en ese sentido, la participación política incluye todas las actividades y acciones que realizan las personas en relación con el Estado y los asuntos públicos.
Grafittis, flores, pancartas, canciones, murales, pintadas, murgas, centros de estudiantes, antorchas: diversos símbolos o formas de expresión han identificado a lo largo del tiempo, la relación entre juventud y participación política. Esos símbolos toman en la actualidad sus propias formas, y es responsabilidad de los adultos que puedan visualizarse como prácticas políticas y cómo formas de informarse, hacer expandir o hacer valer sus derechos. Canciones como La marcha de la bronca, Los dinosaurios, ¿Por que cantamos?, Como la cigarra representan consignas políticas de diferentes momentos de nuestro país, así como Todo preso es político, La memoria, o ciertas canciones de La Renga, del reggae suburbano o de la cumbia villera lo son para períodos más actuales.
Adolescentes y jóvenes de estos tiempos parecen encontrarse imbuidos por un optimismo individual pero un pesimismo sobre cuestiones sociales, sin por eso dejar de interesarse por la “cosa común”. Una serie de investigaciones desarrolladas en los últimos años señalan estos elementos para otros grupos de jóvenes. Pablo Bonaldi (2006), en su trabajo sobre la relación de los jóvenes y la política realizada en torno de la agrupación H.I.J.O.S., da cuenta de jóvenes que buscan que la política los impacte de manera personal, y ya no cambiar el mundo. En las configuraciones políticas  resultantes, importa la política en tanto experiencia personal, de allí que se generan lazos con lo próximo y lo cercano, y se dificulta la construcción de un colectivo mayor. A su vez, la pertenencia a grupos cerrados obstaculiza la posibilidad de plantear disensos. De manera similar, en una investigación sobre diversos grupos de jóvenes en la ciudad de La Plata, la autora señala que con su adscripción a los estilos juveniles los jóvenes más que cambiar el sistema buscan ser “alguien en el sistema” (Chaves, 2005).

Esta diferencia no es menor: se va de la contracultura al estar integrado aunque en conflicto, como se señaló anteriormente.
Aparecen también lazos horizontales más fuertes, y fraternidades más presentes. Svampa (2005) señala la importancia de los grupos de afinidad para entender la movilización política actual, especialmente la figura del activista cultural que puede movilizarse entre diversas causas y grupos. Por su parte, Julieta Quirós (2006) en su polémico trabajo en barrios populares de la zona sur del Gran Buenos Aires, discute la idea de que haya una “identidad piquetera”, y habla más bien del predominio del “estar con los piqueteros”. Su trabajo, proponiendo identidades más difusas y menos absolutas que la identidad definida de una vez y para siempre, brinda la oportunidad de reflexionar en torno a la trama de relaciones sociales en las cuales se encuentran insertos los sujetos
. 
Quienes hoy son alumnos de los tres primeros años de la secundaria tienen una trayectoria de vida política signada por discursos que refieren a crisis e inestabilidades varias y permanentes. Una de las mayores dificultades que atraviesan los sujetos y las instituciones es construir niveles de confianza  y planes comunes que se extiendan al mediano y largo plazo. La idea de crisis permanente sólo permite pensar en el corto plazo, acortándose el horizonte de expectativas en el cual los sujetos se imaginan. 
Un proyecto colectivo como el que propone la materia Construcción de Ciudadanía implica colocar cuestiones en términos políticos –discutir, analizar accionar-. No solo porque muchos de éstos proyectos pueden tener un objetivo políticamente identificable sino también porque pone en relación a diversos actores de la sociedad civil –docentes, alumnas y alumnos, directivos, padres, organizaciones comunitarias, etcétera- entre sí y con diversos organismos del Estado -o al menos uno es la escuela-. Hacer un proyecto colectivo implica fijarse una legalidad, establecer acuerdos de convivencia y de marcos de decisión que pongan en práctica la decisión de la mayoría y respeten a las minorías, implica responsabilizarse de que todos sean incluidos en el proyecto en un clima y un marco democráticos. Además es probable que el proyecto tenga objetivos políticos más o menos manifiestos: desde el reclamo de ciertos derechos y libertades que se consideren violados en un barrio, una comunidad o una ciudad, medidas de gestión pública,  y/o cumplimiento de responsabilidades, hasta ciertas acciones que impliquen cuestionar las formas de relación entre el Estado y la sociedad civil o reestablecer, crear o recrear lazos de solidaridad social. 
Incidir en las políticas públicas

Una vez presentadas estas cuestiones queremos bajo este subtítulo intentar pensar los cambios a nivel macro y sus vínculos e interrelaciones con la cotidianeidad. Un primer punto a señalar es el por qué de la importancia de las políticas públicas en particular y del Estado en general. 
El análisis de las políticas públicas resulta de vital importancia ya que mediante ellas, como bien señala Molinet “los gobiernos ponen en práctica cursos de acción, es decir modifican las condiciones de vida” (1993:37). Las condiciones de una política pública nos sirven para observar su trascendencia: son soberanas (por encima de todas las demás), tienen un carácter universal al valer para todos los ciudadanos y son obligatorias al estar respaldadas en última instancia por la fuerza. Descubrir de qué manera se toman las decisiones, quiénes son los actores estatales y/o sociales preponderantes, los recursos, las restricciones, en definitiva la realidad institucional de cada país en general, y de cada establecimiento en particular nos ayuda para comparar la diferente capacidad para responder a los desafíos que deben afrontar.
El enfoque interrelacional nos permite ver de qué manera interactúan Estado y sociedad -y la forma en que se van resolviendo los conflictos-, al reconocer los intereses de los distintos actores mediante el doble proceso de autonomía frente a los actores sociales influyentes, y de articulación con los mismos a través de redes formales e informales. Sólo entendiendo ambos procesos podemos analizar las políticas públicas en su dimensión de surgir de un Estado no monolítico que se relaciona con una sociedad compleja.  Los actores sociales se vinculan con el Estado a través de variadas formas y procedimientos y adaptándose a las diversas reglas de juego existentes de acuerdo al ámbito en el que se produzcan.

Las políticas públicas implican una serie de pasos que aquí intentaremos resumir brevemente. En primer lugar el inicio de toda política pública se encuentra en que determinado problema se convierte en una cuestión socialmente problematizada ya que afectan los intereses de algún o algunos actores políticos. Ahora bien, las relaciones Estado-sociedad van configurándose en forma continua a través de las instituciones que dan un marco que coloca los límites e influyen especialmente en la forma en que determinado entramado institucional condiciona las percepciones y expectativas de los que están en él.
No todos los problemas están presentes en la agenda pública y a la vez no todos los que se encuentran en ésta se hallan en la agenda gubernamental. No siempre los problemas que encontramos en esa agenda pasan a la agenda gubernamental, incluso muchas veces los decisores gubernamentales introducen nuevos temas que no estaban presentes en la sociedad, por lo tanto la agenda institucional o gubernamental es “el conjunto de asuntos explícitamente aceptados para consideración seria y activa por parte de los encargados de tomar decisiones” (Tamayo Saéz, 1997:289). Ahora bien, al decir de Lechner “la inclusión de un problema en la agenda institucional es una condición necesaria, pero no suficiente, para que el problema dé lugar a una política pública que intente solucionarlo” (1996:12). 
La agenda pública es sumamente variable porque que un problema se convierta en una cuestión socialmente problematizada depende de los intereses de distintos actores sociales y estos intereses cambian constantemente. Esto demuestra una vez más la necesidad de analizar la política pública en base a la interrelación Estado-sociedad que permite descubrir las complejas conexiones, configuraciones y articulaciones sociales que se producen sobre los problemas que surgen en determinado país. La comparación entre la agenda pública y la agenda gubernamental muestra la dinámica y los conflictos presentes en dicha relación. 

Es importante llamar la atención que la relación Estado-sociedad también se configura en el plano de las ideas. La cultura política demarca el campo de posibles, los límites de lo pensable en cada institución en particular y en cada sociedad en general. Muestra la naturaleza de los derechos de los sujetos y los reclamos legitimados así como las desigualdades toleradas.

Estado y política es el ámbito para situar los intereses de los jóvenes en su vinculación con el Estado, la política (en su sentido más tradicional) y lo político, como pensamiento y acción transformadora de la realidad. Es el ámbito donde enmarcar los proyectos críticos de los jóvenes en relación al accionar del Estado y al funcionamiento de las instituciones democráticas. Es el ámbito que dará cabida a sus nuevas formas de institucionalidad, de organización y de intervención en la esfera pública. Y desde esta inclusión y discusión de sus prácticas como formas legítimas de acción, de la relación con –y entre-ellas y ellos como sujetos políticos válidos, y de las interacciones que puedan establecer con otros sujetos, se podrán llevar adelante proyectos en el aula, en la escuela y en la comunidad en un marco democrático de construcción ciudadana.
Ejemplos de trabajo didáctico para proyectos en el ámbito Estado y Política
Ejemplo A: Seguridad
Una escuela secundaria de la Provincia de Buenos Aires sufre el impacto de la muerte violenta de dos alumnos en el término de un mes. Las conversaciones sobre los hechos, las preguntas de ¿por qué?, ¿cómo?, están en el aula y emergen en el trabajo sobre intereses y prácticas que la profesora de Construcción de Ciudadanía realiza. Acuerdan profundizar en el tema a través de un proyecto en la materia. La docente planifica entonces acciones de enseñanza. Los primeros datos disparadores que surgen sobre los casos son: Los dos jóvenes eran del Polimodal con el que se comparte el edificio y  trabajaban como deliverys en dos casas de comida y murieron al ser arrolladas sus motocicletas. Según el reglamento de los negocios en los cuáles trabajaban tenían un plazo de tiempo estipulado para la entrega de la mercadería en los domicilios. El municipio está a punto de renovar sus autoridades y los discursos y las propuestas de los candidatos electorales giran en torno a mejorar la seguridad barrial en función del aumento de hechos delictivos en la comunidad.

Sugerencias para avanzar en la enseñanza:

- Uno de los ejes en torno a los cuáles gira la problemática planteada es la del rol y las funciones del Estado y por lo tanto, del tipo de Estado que está en juego.

- Análisis del contexto socio – cultural, los sujetos intervinientes y el ejercicio de la ciudadanía en la situación planteada. 

- Puede ser útil que el docente, a través de diferentes técnicas, proponga a los alumnos un recorrido por las distintas modalidades de Estado en Argentina y qué tipo de vinculaciones establecieron cada una de ellas con la sociedad civil.  Mediante historias de vida de obreros de principios del siglo XIX o de entrevistas en profundidad a trabajadores de diferentes generaciones se pueden intentar visualizar diferentes tipos de Estado y caracterizar diversas luchas en pro de la exigibilidad de derechos a lo largo del tiempo.

- Una forma de sistematizar la información puede ser a través del presente cuadro:

	Tipo de Estado (características)
	Condiciones de vida de los trabajadores


	Luchas de los trabajadores para adquirir derechos de ciudadanía

	
	
	


- El docente puede proponer también debates en torno a las siguientes preguntas:

¿Qué tipo de Estado queremos en la actualidad? Diseñe las características de ese Estado. ¿Qué funciones tendría? ¿Qué derechos debería asegurar? ¿Qué responsabilidades? ¿A quiénes debe incluir?

- Otros debates pueden girar en torno a la problematización del concepto de seguridad y a la confrontación del discurso de la “seguridad” con el contexto socio cultural. Relación entre el discurso de la seguridad y el discurso del miedo al otro y por lo tanto de la imposibilidad de establecer lazos sociales. ¿Acaso no es función del Estado “asegurar”, “brindar” seguridad a los trabajadores? ¿La seguridad y la ciudadanía pueden variar en función del contexto socio cultural? ¿La seguridad solo puede ser exigible para algunos? Pueden ser algunas de las preguntas / ejes del debate.

 El proyecto puede avanzar para llevar a cabo diferentes acciones en torno a derechos y responsabilidades, entre las cuales, podemos destacar:

- Elaboración de campañas de información o de protesta –afiches, marchas, dibujos, grafittis, pancartas, volantes, periódico o radio estudiantil, uso de medios de comunicación, entre otros- con el propósito de socializar y concienciar e instalar la problemática planteada a nivel institucional y comunitario.

- Articulación con sociedades civiles, sociedades de fomento, ONGs, sindicatos u otras organizaciones que tengan como objetivo la exigibilidad de derechos, ya sea como derechos humanos en general, laborales o que se comprometan con la problemática.

- Elevar propuestas a los partidos para que contemplen la problemática en sus plataformas electorales.

- Redacción y elevación de notas o cartas firmadas al Concejo Deliberante.

Ejemplo B. La excursión
Luego de algunas clases de Construcción en Ciudadanía y de fortalecimiento del vínculo con el docente, las y los alumnos, que se empiezan a sentir escuchados, se animan a plantear una preocupación que tienen y que varias veces han dado a conocer, a veces en tono de queja o comentario, pero que consideran no ha sido tomado. El planteo está relacionado con que ellos nunca salen de excursión, y que la única lección paseo que hicieron fue a una fábrica de la localidad que muchos de ellos ya conocen dado que algunos de sus padres o familiares trabajan allí.

Ante este planteo el docente podría:

-Interpelar a los alumnos del por qué este planteo no fue tomado “en serio” dentro de la institución escolar, qué creen ellos que piensan los docentes y los directores sobre el mismo, y también sobre los alumnos que quieren salir de la escuela, o tal vez sobre la responsabilidad civil, o sobre la disposición o no de micros y los costos, o sobre los gustos y deseos de los adolescentes particulares (sector social, barrio, géneros, otras pertenencias). De este modo se podrá situar la problemática en un determinado contexto.

-Indagar sobre prácticas de los alumnos, como ser si conocen el centro de la ciudad, si circulan por él, si salen del barrio o dentro del barrio dónde se juntan con amigos, qué hacen, si les gusta ir a las plazas y ver los espectáculos que dan algunos grupos de artistas callejeros, las ferias hippies, si fueron alguna vez a un museo de arte, si cuando circulan por la ciudad tienen inconvenientes: cuáles, con quién, por qué creen que pasa, les pasa a todos pueden ser preguntas disparadoras para problematizar y complejizar en términos de visibilizar la desigualdad y los derechos y responsabilidades.
- Visualizar los saberes que los alumnos tienen sobre los lugares donde pasan cosas interesantes, como dijo un alumno al referirse a su voluntad de conocer, por ejemplo la Plaza de Mayo, o la cancha de un equipo. Los saberes sobre la importancia de conocer otras cosas que vayan mucho más allá de lo que necesitan para lo puramente autoconservativo o lo instrumental para el mercado de trabajo, la voluntad de ponerse en contacto con otras instituciones y sujetos que alimentan la posibilidad de nuevos recorridos. La experiencia en la búsqueda en Internet sobre lugares donde ir, ofertas culturales, horarios y costos.

Luego de este recorrido se podrá tomar conciencia de la temática principal sobre la cual pensar un proyecto, la que está enmarcada dentro del ámbito Estado y Política en términos del reclamo de la instalación de micro- políticas y macro- políticas que propicien una distribución más equitativa y democrática del capital cultural para las y los adolescentes y jóvenes, quienes exijan vivir, circular y disfrutar de ciudades, pueblos y parajes libremente y tener acceso efectivo a bienes simbólicos, a través de la escuela como agente del estado que actúa en la restitución de derechos.

El proyecto puede prever las siguientes acciones:

_ Que un grupo redacte una nota pidiéndole al Equipo Directivo la reconsideración de la posibilidad de hacer algunas lecciones paseo, explicando algunos de los motivos por los cuales consideran de importancia esta opción didáctica.

-Se puede interrogar a docentes de otras materias  sobre qué lugares ellos recomiendan conocer y qué se puede ver o hacer en ellos

- Realizar una búsqueda en Internet sobre las muestras existentes en el momento, teniendo en cuenta a determinados artistas o a determinadas temáticas.
- Analizar qué luchas políticas y sociales constituyeron a una obra en obra de arte, qué estéticas se impusieron en la cuidad y en qué momento histórico, qué políticas económicas y sociales produjeron la segregación en la ciudad.
- Redactar una carta a la municipalidad para se intensifique el proyecto de Desarrollo Social, de dar micros gratis para las escuelas (este paso es especialmente estratégico).
- Luego de vivir la experiencia de circular por otros espacios y de ver otros modos de expresión como ser los artísticos, se puede diseñar una exposición de las fotos obtenidas en el recorrido constituyéndose los propios alumnos en “curadores” de la misma, y que tal vez tenga el objetivo de mostrar no solo lo visto, sino también despertar expectativas y expandir horizontes y acercar la experiencia a otros compañeros de la escuela.
-La misma exposición se puede colgar luego en el Consejo Deliberante o en la Municipalidad para lograr una verdadera instalación del tema en las agendas de los políticos y contagiar a otros jóvenes que la vean en deseo de replicar la experiencia.

De esta manera este proyecto llevado a cabo por los alumnos de la escuela puede ser un claro ejercicio ciudadano en la medida en que lucha, y se garantiza a sí mismo,  una distribución más justa y democrática del capital cultural. 

Son muy importantes para el desarrollo del proyecto tener en cuenta los ámbitos Arte, Comunicación y tecnologías de la información y Ambiente como ámbitos secundarios.
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Páginas de internet recomendadas
Este no es un listado exhaustivo de los organismos del Estado funciona como sugerencias. Casi la totalidad de los organismos públicos nacionales, provinciales y municipales poseen página de internet con información sobre funciones y accesibilidad.

Comisión de Investigaciones Científicas (CIC) http://www.cic.gba.gov.ar

Comisión Provincial por la memoria  www.comisionporlamemoria.org

Contaduría General http://www.cgp.gba.gov.ar/

Dirección General de Cultura y Educación http://abc.gov.ar

Escribanía General de Gobierno http://www.egg.gba.gov.ar

Fiscal de Estado http://www.fiscalia.gba.gov.ar

Honorable Tribunal de Cuentas http://www.tribctas.gba.gov.ar
Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires. www.hcdiputados-ba.gov.ar/
Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Buenos Aires. www.senado-ba.gov.ar/

Jefatura de Gabinete http://www.jg.gba.gov.ar

Instituto Cultural http://www.ic.gba.gov.ar

Instituto Provincial de la Administración Pública www.ipap.sg.gba.gov.ar – Dentro de la página a través del link www.ipap.sg.gba.gov.ar/dfyc/dfyc.htm se obtiene acceso a material de lectura. 
Ministerio de Gobierno http://www.gob.gba.gov.ar

Ministerio de Economía http://www.ec.gba.gov.ar

Ministerio Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos http://www.mosp.gba.gov.ar/

Ministerio de Seguridad http://www.mseg.gba.gov.ar

Ministerio de Justicia http://www.mjus.gba.gov.ar

Ministerio de Asuntos Agrarios http://www.maa.gba.gov.ar

Ministerio de la Producción http://www.mp.gba.gov.ar

Ministerio de Salud http://www.ms.gba.gov.ar/

Ministerio de Trabajo http:www.trabajo.gba.gov.ar

Ministerio de Desarrollo Humano http:www.desarrollohumano.gba.gov.ar

Secretaría General de la Gobernaciónde la Gobernación http://www.sg.gba.gov.ar

Secretaría de Prensa y Comunicación Social http://www.spd.gba.gov.ar

Secretaría de Derechos Humanos http://www.sdh.gba.gov.ar/

Secretaría de Derechos Humanos Ministerio de Justicia y derechos humanos de la Nación www.derhuman.jus.gov.ar
Secretaría de Turismo y Deporte http://www.styd.gba.gov.ar/

Secretaría de Política Ambiental http://www.spa.gba.gov.ar/
Subsecretaría de la Gestión Pública, Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.  www.gestionpublica.sg.gba.gov.ar/
Subsecretaría de Promoción y Protección de los Derechos del Niño. Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia de Buenos Aires.

Tesorería General http://www.tesoreria.gba.gov.ar
Películas sugeridas
Nadar solo (Argentina), Ezequiel Acuña, 2003

Como un avión estrellado (Argentina), Ezequiel Acuña, 2005

Dársena Sur / Parte “El Ruso” (Argentina), Pablo Reyero, 1997

Pizza, birra y faso (Argentina), Bruno Stagnaro e Israel Caetano, 1997

Los Rubios (Argentina), Albertina Carri, 2002
Tatuado (Argentina), Eduardo Raspo, 2005

Bolivia (Argentina), Adrián Caetano, 2001

Memorias del saqueo (Argentina), Fernando “Pino” Solanas, Argentina, 2003

La dignidad de los nadies (Argentina), Fernando “Pino” Solanas, 2005

La patagonia rebelde (Argentina), Héctor Olivera, 1974

Machuca (Chile), Andrés Wood, 2004

25 Watts (Uruguay), Pablo Stoll, 2001

Las mujeres verdaderas tienen curvas (Estados Unidos/México), Patricia Cardoso, 2002

Temporada de patos (México), Fernando Eimbcke, 2005

Amores perros (México), Alejandro González Iñarritu, 2000

Caterina en Roma (Italia), Paolo Virzi, 2003

Ahora o nunca (Italia), Gabriele Muccino, 1999

Los inútiles (Italia), Federico Fellini, 1953

La escapada (Il sorpaso), (Italia), Dino Risi, 1962

Krampack (España), Cesc Gay, 2000. 

Como una imagen (Francia), Agnes Jaoui, 2004

Las voces del silencio (Alemania), Caroline Link, 1995
Los Edukadores (Alemania), Hans Weingartner, 2005

Billy Elliot (Inglaterra), Stephen Darldry, 2000
Descubriendo el amor (Suecia), Lukas Moodisson, 1999
Mi vida en rosa (Bélgica), Alain Berliner, 1997 
Corre, Lola, Corre, (Alemania) Tom Tykwer, 1999

Los soñadores (Italia, Francia, Gran Bretaña), Bernardo Bertolucci, 2003

El casamiento (Inglaterra), Damien O´Donnell, 1999

Las vírgenes suicidas (Estados Unidos), Sofía Coppola, 2000

Haz lo correcto (Estados Unidos), Spike Lee, 1989

Una luz en el infierno (Estados Unidos), Robert de Niro, 1993
Mi nombre es Sam (Estados Unidos), Jessie Nelson, 2001
Los muchachos no lloran (Estados Unidos), Kimberly Peirce, 1999
Elephant (Estados Unidos), Gus Van Sant, 2003 
Dogville, Lars Von Trier, 2003
American History X (Estados Unidos), Tony Kaye, 1998

Storytelling (Estados Unidos), Todd Solondz, 2001
El joven manos de tijera (Estados Unidos), Tim Burton, 1990
Elling (Noruega), Petter Naess, 2001

Kids (Estados Unidos), Larry Clark, 1995

Cuenta conmigo (Estados Unidos), Rob Reiner, 1986

Los últimos días de la disco (Estados Unidos), Wilth Stillman, 1998

Busco mi destino (Estados Unidos), Dennis Hooper, 1969

La Guerra de las galaxias (Estados Unidos), George Lucas, 1979

� En el año 1966 el gobierno de facto intervino las universidades. El 29 de julio de ese año la policía irrumpió en la Facultad de Ciencias Exactas y apaleó brutalmente a estudiantes y docentes, el episodio se conoce como La noche de los bastones largos. El jueves 29 de junio de 1969 los obreros cordobeses, apoyados principalmente por estudiantes, protagonizaron una protesta contra la dictadura que logró, pese a la represión, prácticamente tomar la ciudad de Córdoba, dichas movilizaciones son conocidas como el Cordobazo. Las frases juventud maravillosa y jóvenes imberbes son referencias de Perón hacia los sectores juveniles de la denominada tendencia, la primera durante su exilio en Madrid, la segunda durante el discurso de conmemoración del primero de mayo de 1974 donde se produce la ruptura de Montoneros, organización político-militar de la Juventud Peronista con Perón, retirándose las columnas de la agrupación de la Plaza de Mayo. 


� El Instituto Di Tella fue fundado por la familia de dicho nombre. Se constituyó en la década del sesenta en un lugar donde se realizaron las exposiciones artísticas más vanguardistas.


� A estos datos debe sumarse que aproximadamente 500 niños, que hoy son jóvenes, nacidos en cautiverio continúan apropiados,  no conocen su verdadera identidad y a los cuales Abuelas de Plaza de Mayo sigue buscando.


� El Informe “Nunca Más” de la Comisión Nacional sobre la Desaparición de Personas  Conadep (1994:294) registra que el 69,13% de los desaparecidos tenían entre 16 y 30 años. 


� En los momentos previos a la sanción de la Constitución Nacional fue Alberdi quien pensó especialmente el rol de los municipios en el proyecto de país que se imponía. En el debate que mantuvo con Sarmiento, a la sazón ambos miembros de la elite gobernante aunque sólo el segundo llegó a la presidencia, sostenía que el rol que debía asumir el régimen municipal implicaba una tajante separación entre administración y política, reduciendo la esfera de la ciudadanía y limitando el margen de acción municipal.


� Luego de la denominada Masacre de Ing. Budge en 1987 donde un grupo de jóvenes fue asesinado en un barrio popular el caso de Walter Bulacio, muerto en una comisaría después de un recital de rock fue de los primeros en captar la atención de la opinión pública. A los que se sumaron, entre tantos otros, el de Sergio Schiavini mientras tomaba algo en un bar producto de disparos de la policía que perseguían supuestamente a delincuentes, los de Mariano Wittis y Darío Riquelme, el de Sebastián Bordón en una comisaría en Mendoza, la llamada Masacre de Floresta donde un policía que trabajaba de custodio privado asesinó a tres jóvenes, o Carla Lacorte quien quedó paralítica al recibir un disparo de la policía durante un tiroteo en el que estuvo atrapada hasta muerte de Ezequiel Demonty encontrado en aguas del Riachuelo en La Boca después de que a la salida de una bailanta la policía lo detuviera con unos amigos y los hiciera meter en el agua como “escarmiento”.


� Se refiere a la consigna en relación al accionar de la dictadura militar: “Ni olvido, ni perdón”.


� Para profundizar en la cuestión identitaria se recomienda la consulta del ámbito Identidades y relaciones interculturales en este Diseño Curricular.
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